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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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No significaquese

perdió laoportunidad
delvotoporvoto: Caty

OMAR DÍAZ

La excandidata a la

demarcación se dijo
respetuosa de sentencia

de los magistrados
La excandidata de Morena, PT
PVEM la alcaldía Cuauhtémoc.
Caty Monreal, se dijo respetuosa
de la determinación que tomó la
Sala Regional Ciudad de México
del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación (TEPJF)

uesuspendióel recuentotota de

votos, ordenado por el Tribunal
capitalino, en laelección de titular
de dicha demarcación.

En conferencia de prensa, en la

que estuvo acompañada por lide-
res morenistas. destacó que siem-

pre será muy respetuosa de las re-

soluciones tomen lasautorida-
des jurisdiccionales,aunque preci-
só que está en su derecho de im-

pugnar la elección.

"Esperemos lo que digan las au-

toridades. soy muy respetuosa, yo
nunca haré ningún comentario de

las autoridadesy de la legitimidad
yel respeto irrestricto ellas y me

atendré lo que lasautoridades re-

suelvan siempre", indicó.
Más tarde, en redes sociales

contó que esta determinación
"no significa que ya se haya per-
dido la posibilidad del voto por
voto, eso es mentira".

Caty
Monreal dijo que 'no esdelito: pe-
cado" acudir a las instancias judi-
ciales para dar certeza laelección
del de junioyacusóa Alessandra
Rojo de la Vegade violencia política
de género en su contra.

"Por ello, he solicitado se trans-

parentelaelección. Que se resuelva
la impugnación presentada, la
cual, debc recalcar, noconsistesólo
en el recuento de votos, sind en una

seriede elementosqueelpropiore-

curso previene y como cualquier
persona estoy luchando hasta el fi-
nal de miderecho Porquesé quese
cometió fraude' indico.

EduardoSantillan representan-
te de Morena en el IECM. lamentó
esta decisión detalló
pensión le da cinco días hábiles al
Tribunal Electoral local para que
emita una nueva resolución.

morena CDMX

En conferencia, en la que estuvo acompanada por líderes de Morena,
Caty Monreal dijo que está en su derecho de impugnar la elección.


